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sé María Diloy Gascón, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada,' la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de septiembre y 15 de diciembre de 
1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Eduardo Morales Price, en nombre y representa
ción de don José María Diloy Gascón, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de siete de septiembre y quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, las anulamos por contrarias a derecho y 
declaramos el que! tiene el recurrente a percibir citado com
plemento con efectividad desde el veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, ste Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20970 ORDEN de 8 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 29 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Acacio Fernández Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Acario Fernández Rodríguez, quien postula por sí mismo, .y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 13 de abril y 22 de julio 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don Acacio 
Fernández Rodríguez, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de trece de abril y veintidós de julio de mil nove
cientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por razón de la función, las que anu
lamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene a per
cibir citado complemento con efectos desde su ascenso a Sar
gento efectivo; todo ello sin costas. '

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20971 ORDEN de 8 de agosto de 1979 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 11 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Hens Ostos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Hens Ostos, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa que le denegaron el derecho a percibir el comple
mento de función, se ha dictado sentencia con fecha 11 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos-. Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don José 
Hens Ostos, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
que le denegaron el derecho a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, las anulamos por con
trarias a derecho y reconocemos el que tiene a percibir citado 
complemento, con efectos desde el uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletin Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20972 ORDEN de 8 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien 
cia Nacional, dictada con fecha 13 de marzo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Vílchez Díaz de la Guar
dia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Ma
nuel Vilchez Díaz de la Guardia, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 4 de noviembre de 1976 
y 30 de mayo de 1977, se ha dictado sentencia con fecha .13 de 
marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuestos por don Manuel Vílchez Díaz de la Guardia 
contra la resolución del Ministerio del Ejército de fecha cuatro 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, que clasificó a 
aquél como Caballero Mutilado útil, con una puntuación de 
treinta puntos, y contra la resolución de la m.sma autoridad, de 
fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta y siete, que 
desestimó el recurso de reposición formulado contra !a anterior 
resolución, por ser los indicados actos administrativos confor
mes a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20973 ORDEN de 8 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 27 de marzo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Miguel Sancho Guiral.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mi
guel Sancho Guiral, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra, resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 3 de mayo y 26 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de marzo de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Mi
guel Sancho Guiral contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de tres de mayo y veintiséis de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función,
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las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene 
a percibir citado complemento con efectos desde uno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro, se desestima el resto de 
las peticiones; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora da la Jurisdicción C ntencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. £E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20974 ORDEN de 8 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Seoane Abella.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Seoane Abella, quién postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Detenta de 15 de diciembre y 20 de julio de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de mayo de 1979, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamcs; Que estimando el recurso promovido por don José 
Seoane Abella, en su propio nombre y representación, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete, y veinte de julio 
de igual año, que le denegaron el derecho a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, las anula
mos por contrarias a derecho v declaramos el que tiene el re
currente a percibir citado complemento con efectividad desde 
el momento de su ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria; tcdo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20975 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 29 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Enrique Martin Martínez.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don En
rique Martín Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 21 de septiembre y 29 de agosto de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo de 1979, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por don En
rique Martín Martínez contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintiuno de septiembre y veintinueve de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función; las anulamos por contrarias a derecho y reconocemos 
el que tiene a percibir el citado complemento, con efectos desde 
su creación, si no lo hubiera percibido; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencicso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20976 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Amable González Méndez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ama
ble González Méndez, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado' del Estado, contra resoluciones dé] Mi
nisterio de Defensa de 8 de septiembre y 7 de noviembre de 
1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Eduardo Morales Price en nombre y representación 
de don Amable González Méndez, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de seis de septiembre y siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el de
recho a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, las anulamos por contrarias a derecho y declara
mos el que tiene el recurrente a percibir citado complemento 
con efectividad desde uno de junio de mil novecientos setenta 
y dos, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-; 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, g de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20977 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 7 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don César Gimeno Temprano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cé
sar Gimeno Temprano, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de» 
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa que le denegaron su petición, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil, en nombre y representación de 
don César Gimeno Temprano, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa que le denegaron el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene el re
currente a percibir citado complemento con efectividad desde 
primero de noviembre de mil novecientos setenta y seis; todo 
ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es-


